
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



I concurso de pintura rápida al aire libre 

San Sebastián de los Ballesteros 
 
PARTICIPANTES 
Podrán participar todos los artistas que lo deseen, independientemente de la edad. Habrá 
tres categorías:  

A. Adultos 
B. Infantil/juvenil (menores de 14 años) 
C. Artista Local (empadronados en el municipio con antigüedad mínima de 6 meses). 

Cada artista podrá concurrir con una sola obra en el concurso de pintura. 
 
INSCRIPCIÓN 
La inscripción será gratuita y se realizará hasta el mismo día del concurso llamando al 
957309018 o personándose en el Molino del Rey el mismo día del concurso de 8 a 10 
horas (C/La Colonia). Tras la inscripción, los concursantes recibirán un plano de la 
localidad, así como información complementaria sobre el patrimonio artístico y los 
lugares de interés pictóricos de la misma. 
 
SOPORTE 
Las obras se presentarán sobre un soporte rígido, blanco y superficie lisa. Dimensiones 
mínimas: 50 cm en cualquiera de sus lados. Dimensiones máximas 120 cm en cualquiera 
de sus lados. Para la categoría B, no es imprescindible y bastaría con un bloc de dibujo. 
 
MATERIALES 
Todos los participantes llevarán su propio material a emplear (óleos, acrílicos, 
disolventes, barnices, pinceles, caballetes…). 
 
TEMA 
El estilo y la técnica serán libres, pero la temática será sobre el Patrimonio de San 
Sebastián de los Ballesteros (calles, gente, costumbres, monumentos, rincones de la 
localidad y paisajes del entorno). Abierto a cualquier estilo de interpretación. Los artistas 
podrán instalar sus caballetes en diferentes puntos de la localidad o de los alrededores, 
desarrollando sus trabajos en el mismo lugar que quiera representarse (los artistas deben 
desarrollar su obra íntegramente al aire libre junto al motivo representado, el no 
cumplimiento de este requisito será motivo de descalificación). 
 
RECEPCIÓN DE LAS OBRAS 
La entrega de los trabajos, sobre su caballete y sin firmar, se deberá realizar de 15,00 a 
16,00 horas en el Molino del Rey, donde quedarán expuestos. Las obras se firmarán una 
vez conocido el fallo del jurado. 
 
JURADO. 
Se establece un único jurado para la concesión de los premios. Su decisión será inapelable 
y estará compuesto por las siguientes personas.  
 

Presidente de honor: Sr. Alcalde de San Sebastián de los Ballesteros.  

Presidente: Sr. Concejal de Cultura. 

Vicepresidente: Sr. Concejal de Deporte y Turismo. 



Vocales:  

Persona en representación de la Concejalía de Educación. 

Persona en representación de la Concejalía de Deporte y Turismo. 

Persona en representación de la Concejalía de Participación Ciudadana. 

Persona en representación de la Comisión de Festejos. 

 

CRITERIOS DE VALORACIÓN 
La valoración de una obra de arte tiene, sin duda, un alto componente de subjetividad. Es 
por esto que la labor del jurado, no podrá limitarse exclusivamente a los gustos 
personales. Por esta razón, y en pro de una valoración justa el jurado tendrá en cuenta: 

 Grado de dificultad de la obra. 

 Originalidad. 

 Creatividad. 

 Ejecución. 

 Técnica de pintado (composición, manejo del color, perspectiva…). 

 Presentación y efecto global. 
 

FALLO Y ENTREGA DE PREMIOS 
El jurado se reunirá el mismo día del concurso y una vez que se hayan expuesto las obras.  
El fallo del jurado, que será inapelable, se dará a conocer a partir de las 18:00 horas del 
mismo día del concurso en el Molino del Rey, procediéndose a la lectura del acta y 
posterior entrega de premios.  
La exposición de las obras para el público tendrá lugar entre las 17:00 y las 20:30 horas en 
el Molino de Rey dando opción así a su adquisición por parte del público asistente tras la 
entrega de premios. El jurado se reserva el derecho a declarar desierto cualquiera de los 
premios. 
 

PREMIOS 
Se otorgarán los siguientes premios: 
Categoría A. 1º - 400€ y galardón, 2º 250€ y galardón, 3º - 150€ y galardón. 
Categoría B. Diploma honorifico y regalo por participación.  
Categoría C. Premio especial artista local. 100€ y galardón. 
 

PROPIEDAD DE LAS OBRAS 
En todo momento las obras serán de la propiedad del autor firmante, 
independientemente de ser obras premiadas o no. El autor tendrá pleno derecho para 
decidir el destino final de la obra. 
La obra mejor valorada será la portada de la revista BALLESTEROS 2022. 
 

EXPOSICIÓN Y RETIRADA DE OBRAS 
Las obras deberán permanecer expuestas al menos hasta las 20:30 horas del día del 
concurso, dando así la posibilidad de adquirirlas por parte del público asistente.  
 

ACEPTACIÓN DE LAS BASES 
La participación en este concurso supone la total aceptación de las bases del mismo, así 
como las posibles modificaciones que éstas pudieran sufrir en beneficio del concurso. 
 

PROTOCOLO COVID-19 
En todo caso, organización y artistas deberán cumplir las medidas de seguridad sanitarias 
dictaminadas por las autoridades competentes en el momento del concurso. Cualquier 
medida a tomar será informada con la suficiente antelación.  


